
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de noviembre de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2022-00618-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se pone en conocimiento de las partes en la presente litis de escritos provenientes del 

HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ, respondiendo al oficio No. 856 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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Juan David Ortiz Gallego

De: Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 9 de noviembre de 2022 16:44
Para: Juan David Ortiz Gallego
Asunto: RV: oficio embargo 2022-618

 

De: Auxuliar Juridica <auxjuridica@hmfs.gov.co> 
Enviado: miércoles, 9 de noviembre de 2022 4:29 p. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: oficio embargo 2022-618  
  
Buenas tardes, 
  
  
El señor Edwin Úsuga trabajó en el hospital, por medio de la agremiación Proensalud, hasta 
junio del presente año. 
  
  

PROENSALUD 1025886265 EDWIN GIOVANNY USUGA PUERTA CAMILLERO 
  
Quedo atento. 
 
Feliz día. 
  
 

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@hmfs.gov.co> 
Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 10:51 
Para: Auxuliar Juridica <auxjuridica@hmfs.gov.co> 
Asunto: RV: oficio embargo 2022-618  
  
 

De: Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 10:46 
Para: Contactenos <contactenos@hmfs.gov.co>; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@hmfs.gov.co> 
Asunto: oficio embargo 2022-618  
  
  
  
JUAN DAVID ORTIZ 
Oficial Mayor 
Juzgado Séptimo de Familia 
  
  


